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(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 13:05 HORAS) 
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión pública 

correspondiente a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. Señora Ministra, señores Ministros, oportunamente se 

repartió el acta de la sesión anterior, no habiendo recibido 

observaciones, en votación económica se consulta si se aprueba el 

acta. (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

QUEDA APROBADA EL ACTA POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS. 
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Corresponde a la ponencia del señor Ministro Zaldívar Lelo de 

Larrea dar cuenta en primer término con los asuntos listados para 

el día de hoy. 

 

Buenos días licenciada, dé cuenta por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA CARMINA 

CORTÉS RODRÍGUEZ: Buenos días. Con mucho gusto señor 

Ministro Presidente. Se informa a la Sala que por instrucciones del 

señor Ministro ponente quedan en lista los asuntos identificados 

bajo los números económicos 4 y 8, esto es, los Amparos Directos 

en Revisión 6055/2014 y 605/2015, y pido su autorización señor 

Ministro Presidente, para modificar el orden de la lista y dar cuenta 

en primer lugar con los asuntos identificados bajo los números 

económicos 6, 3, 7, 10 y 2 bis.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 6 

IMPEDIMENTO NÚMERO 15/2014. 
PROMOVIDO POR LA MINISTRA OLGA 
SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 
VILLEGAS, PARA CONOCER DEL 
AMPARO EN REVISIÓN 4608/2014. 

 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. NO SE CALIFICA DE LEGAL EL IMPEDIMENTO 
PLANTEADO.  
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA 
DE ESTA PRIMERA SALA. 
 

NOTIFÍQUESE; "..." 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación por favor. 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Con 

el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de cuatro votos a favor del proyecto y 

por no calificar de legal el impedimento planteado. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
APROBADO EL PROYECTO POR UNANIMIDAD DE CUATRO 
VOTOS. 

Adelante. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 310/2014. 
SUSTENTADA ENTRE EL QUINTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y EL 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. 

 

El proyecto propone: 

PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS.  

SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA Y CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE.  

TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS JURISPRUDENCIAL 
EN TÉRMINOS DE LEY.  

NOTIFÍQUESE; "..." 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pardo 

Rebolledo. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señor 

Presidente. No comparto la propuesta del presente asunto, esta 

Sala ha establecido jurisprudencia en el sentido de que debe 

suplirse la deficiencia de la queja a las víctimas, y en este caso se 

establece que cuando el carácter de víctimas recaiga en una 

persona moral oficial no debe suplirse la deficiencia de la queja. Me 

parece que el criterio debe aplicar para todos los casos y para todas 

las víctimas. 
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Así es que si una persona moral oficial está en ese supuesto de ser 

víctima, debiera también aplicarse la misma regla. En esas 

condiciones, votaré en contra del proyecto y anuncio un voto 

particular. Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Al contrario. Tome votación 

nominal por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE ORTIZ MENA: A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, hay mayoría de cuatro votos a favor del proyecto. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 
 
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 7 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
334/2015.  
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El proyecto propone: 

PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 

SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 
EN LA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pardo 

Rebolledo. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señor Ministro 

Presidente. Este proyecto toca un tema en el que he venido votando 

en contra, así es que haré lo mismo en este asunto. Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE ORTIZ MENA: A favor del 

proyecto. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, hay mayoría de cuatro votos a favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

ASUNTO NÚMERO 10 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4892/2014.  
 

El proyecto propone:  

PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  

SEGUNDO. LA JUSTICIA FEDERAL NO AMPARA NI PROTEGE 

A LA QUEJOSA. 

 
NOTIFÍQUESE; "..."  
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pardo 

Rebolledo. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señor Ministro 

Presidente. En este asunto no comparto tampoco la propuesta del 

proyecto, me parece que en el Código de la Hacienda Pública para 

el Estado de Chiapas, hay un artículo expreso que contraría la 

interpretación conforme que se propone. En esa virtud, votaré en 

contra. Gracias. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE ORTIZ MENA: A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, hay mayoría de cuatro votos a favor del proyecto. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1260/2014. RECURRENTE: 
MAGISTRADOS DE LA SALA 
CONSTITUCIONAL-ELECTORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE NAYARIT. 

 

El proyecto propone:  
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 

SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 

NOTIFÍQUESE; "..."  
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío Díaz. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. Yo he estado votando en contra en asuntos semejantes, 

los recursos de reclamación 363 y otros en este mismo sentido, por 

lo cual haré lo propio y anuncio voto particular. Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE ORTIZ MENA: Con el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, hay mayoría de cuatro votos a favor del proyecto. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación doy 

cuenta con los restantes asuntos de la lista. 

 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4996/2014.  

 

El proyecto propone: 

PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 

SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS RELATIVOS AL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

NOTIFÍQUESE; "..." 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 2 

AMPARO EN REVISIÓN 970/2014.  
 

El proyecto propone: 

PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 

NOTIFÍQUESE; "..."  

 
ASUNTO NÚMERO 5 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
358/2015.  

 

El proyecto propone: 

PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 

TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 

NOTIFÍQUESE; "..." 

ASUNTO NÚMERO 9 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
72/2014 Y SU ACUMULADA 78/2014. 
PROMOVENTES: PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

El proyecto propone:  

ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 72/2014 Y SU ACUMULADA 78/2014. 

NOTIFÍQUESE; "..." 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

ASUNTO NÚMERO 1 BIS 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1209/2014.  

 

El proyecto propone:  
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PRIMERO. ES  INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN.  

SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 

NOTIFÍQUESE; "..."   

 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
53/2015. 

 

El proyecto propone:  

PRIMERO. SE DESECHA POR IMPROCEDENTE EL RECURSO 
DE REVISIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 

SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

NOTIFÍQUESE; "..."   

 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1256/2014.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 
Y finalmente el 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1278/2014.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

Es toda la cuenta señor Ministro Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión los 

proyectos. En votación económica se consulta si se aprueban. 

(VOTACIÓN FAVORABLE)  

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS 
EN LA FORMA EN QUE SE PROPONEN. 
 

Muchas gracias licenciada. 
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De cuenta por favor licenciado, con los asuntos bajo la ponencia 

del señor Ministro Pardo Rebolledo.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO RICARDO 

ANTONIO SILVA DÍAZ: Con su permiso señor Ministro Presidente. 

Por instrucciones del señor Ministro ponente se dejan en lista los 

asuntos número 8, correspondiente al Amparo en Revisión 

5037/2014 y el asunto número 9, correspondiente al Amparo 

Directo en Revisión 5185/2014. Señor Presidente, solicito su 

autorización para modificar el orden con el que se da cuenta con 

los asuntos para empezar con los asuntos números 6 y 7. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
REASUNCIÓN DE COMPETENCIA 
23/2015. SOLICITANTE: PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, REASUME SU COMPETENCIA 
ORIGINARIA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA 
DE ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pardo 

Rebolledo.  

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señor Ministro 

Presidente. Este asunto elaborado bajo mi ponencia, se ajusta al 

criterio mayoritario de esta Sala que no comparto, por esa virtud 

votaré en contra del mismo. Gracias.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También, con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra.  

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A 

favor del proyecto.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con la 

propuesta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS.    



16 

 

 

 

 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO 62/2014. 
RELACIONADO CON LA SOLICITUD DE 
EJERCICIO DE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN 344/2014.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO, AL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 
DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO, CON SEDE EN GUANAJUATO, 
GUANAJUATO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL 
ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío Díaz.  

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. La manera en la que se está analizando aquí la 

suplencia de la queja no la he compartido en otros asuntos, por la 

misma razón votaré en contra. Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señor Ministro 

Presidente.  

 



17 

 

 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto.  

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A 

favor del proyecto.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con la 

propuesta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
    

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación daré 

cuenta de forma sucesiva con los restantes asuntos. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
483/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA POR IMPROCEDENTE EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
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AMPARO EN REVISIÓN 255/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, COMPETENCIA 
DE ESTA PRIMERA SALA SE REVOCA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
537/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA POR IMPROCEDENTE EL RECURSO 
DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
418/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 91/2015. 
SOLICITANTE: SÉPTIMO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA 
DE ESTA PRIMERA SALA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
189/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA POR IMPROCEDENTE EL RECURSO 
DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

LISTA BIS 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
103/2015. EN EL EXPEDIENTE VARIOS 
18/2015-VRNR. 

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL PROVEÍDO IMPUGNADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 218/2015 
EN EL AMPARO EN REVISIÓN 
210/2015. 

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL PROVEÍDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 237/2015 
EN EL AMPARO EN REVISIÓN 
180/2015.  

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA POR IMPROCEDENTE EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN.  
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SEGUNDO. QUEDA FIRME EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
144/2015. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO NÚMERO 534/2014.  

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
231/2015. DERIVADO DEL RECURSO 
DE QUEJA 15/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es la cuenta señor Ministro Presidente. 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Están a 

discusión los proyectos. En votación económica se consulta si se 

aprueban. (VOTACIÓN FAVORABLE).  
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QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS 
EN LA FORMA QUE SE PROPONEN. 
 

Gracias licenciado.
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Dé cuenta por favor licenciada con los asuntos bajo mi ponencia. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA MARÍA 

DOLORES IGAREDA DIEZ DE SOLLANO: Con su autorización 

señor Ministro Presidente. Por instrucciones del Ministro ponente el 

asunto número 3 de la lista Bis se retira, es el Amparo Directo en 

Revisión 548/2015. Asimismo, se informa a la Sala que el asunto 

número 1 de la lista ordinaria, correspondiente al Amparo en 

Revisión 648/2013, queda en lista. 

 

Señor Ministro Presidente, doy cuenta sucesiva con los restantes 

asuntos de la lista. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5114/2014. 
 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
688/2015.  

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1831/2014. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL DÉCIMO CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN ESTA 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4120/2014. 

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL DÉCIMO CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN ESTA 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6143/2014. 
 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA POR IMPROCEDENTE EL RECURSO 
DE REVISIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5/2015.  
 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA POR IMPROCEDENTE EL RECURSO 
DE REVISIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO EN REVISIÓN 947/2014.  



26 

 

 

 

 
 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. REMÍTANSE LOS AUTOS DE ESTE EXPEDIENTE AL 
TRIBUNAL COLEGIADO QUE CORRESPONDA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO EN REVISIÓN 205/2015.  
 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. REMÍTANSE LOS AUTOS DE ESTE EXPEDIENTE AL 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
REASUNCIÓN DE COMPETENCIA 
40/2015. SOLICITANTE: TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN NO REASUME SU COMPETENCIA 
ORIGINARIA PARA CONOCER DE ESTE EXPEDIENTE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
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ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
179/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
569/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA POR IMPROCEDENTE EL RECURSO 
DE REVISIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

 ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
237/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA POR IMPROCEDENTE EL RECURSO 
DE REVISIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
 

  ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
590/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA POR IMPROCEDENTE EL RECURSO 
DE REVISIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Es la cuenta señor Ministro Presidente. 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión los 

proyectos. En votación económica se consulta si se aprueban. 

(VOTACIÓN FAVORABLE).  

 
QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS 
EN LA FORMA QUE SE PROPONE.  
 
Gracias. 
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Dé cuenta por favor licenciada, con los asuntos bajo la ponencia 

de la señora Ministra Sánchez Cordero. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA MARÍA 

EUGENIA GÓMEZ VILLANUEVA: Con su autorización señor 

Ministro Presidente. Por instrucciones de la señora Ministra ponente 

quedan en lista los asuntos marcados con los números económicos 

4 y 7, que corresponden al Amparo Directo en Revisión 1088/2015 y 

Amparo en Revisión 756/2014. Asimismo, se retiran para remitirse 

al Tribunal Pleno, los asuntos marcados con los números 

económicos 8, 9 y 10, que corresponden a las Contradicciones de 

Tesis 206/2014, 228/2014 y 373/2014. Asimismo, solicito su 

autorización para modificar el orden de la lista y dar cuenta en 

primer término con los asuntos marcados con los números 2 y 6 de 

la lista ordinaria. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Correcto. Adelante. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4789/2014.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA  SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: En atención a que en este 

asunto considero que estoy impedido para conocer del mismo, por 

guardar  amistad con las partes, le solicito de manera muy atenta a 

la señora Ministra Sánchez Cordero, en su calidad de Decana de 

esta Primera Sala, que asuma la Presidencia. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Muchas gracias señor 

Ministro Presidente, y con mucho gusto asumo la Presidencia de 

esta Primera Sala.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: Señora 

secretaria sírvase tomar la votación para calificar la procedencia del 

impedimento que ha planteado el señor Ministro Presidente Alfredo 

Gutiérrez. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con  gusto señora 

Ministra. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Es legal el 

impedimento planteado. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En el mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Es legal el 

impedimento. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES, SÁNCHEZ 

CORDERO: Es legal.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta en funciones, le informo que existe unanimidad de 

cuatro votos por la legalidad del impedimento planteado. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: Muchas 

gracias señora secretaria.  

 

EN CONSECUENCIA, SE DECLARA IMPEDIDO EL MINISTRO 
PRESIDENTE ALFREDO GUTIÉRREZ. 
 
 
A continuación por favor tome la votación en cuanto al fondo de 

este asunto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES, SÁNCHEZ 

CORDERO: También, a favor del proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, hay unanimidad de cuatro votos a favor del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: ENTONCES, 
SE RESUELVE EL ASUNTO COMO SE HA PROPUESTO.  
 
Muchas gracias. 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señora Ministra 

Sánchez Cordero. Reasumo la Presidencia de esta Sala, señora 

secretaria por favor continúe dando cuenta. 

 



32 

 

 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO 54/2014.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS RELATIVOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA PARTE 
FINAL DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío. 
 
SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. Voy a votar en contra de este asunto, he estado 

haciéndolo en todos los casos semejantes, con relación a la 

suplencia a la víctima, ya hay varios precedentes en este sentido; 

entonces, simplemente lo anuncio como reiteración esos votos. 

Gracias señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 
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SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos en favor 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización 

señor Ministro Presidente, procedo a dar cuenta con el resto de los 

asuntos de la lista. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5252/2014.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, COMPETENCIA 
DE ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, SE CONFIRMA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
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SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
AL QUEJOSO, EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO CONSIDERANDO 
DE LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
242/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
921/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1159/2014.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD A 
QUE ESTE TOCA  SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN DE SIETE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, PRONUNCIADA POR EL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE 
TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO, EN LOS AUTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO NÚMERO 712/2013. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO 
DEL SÉPTIMO CIRCUITO, PARA QUE SU TITULAR LLEVE A 
CABO LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
225/2015. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 645/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO DE FECHA DOCE DE 
FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 
PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
EN REVISIÓN 645/2015. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
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ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
269/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO DICTADO EL SEIS DE 
FEBRERO DE DOS MIL QUINCE POR EL QUINTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, EN 
EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 444/2014. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6160/2014.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

Y finalmente: 

 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
214/2015.  

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO DE TRES DE 
FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 
PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
NÚMERO 484/2015. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

Es la cuenta señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión los 

proyectos. En votación económica se consulta si se aprueban. 

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS 
EN LA FORMA QUE SE PROPONEN. 
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Dé cuenta por favor licenciado, con los asuntos bajo la ponencia 

del señor Ministro Cossío Díaz. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO GABINO 

GONZÁLEZ SANTOS: Con el permiso de ustedes. Señor Ministro 

Presidente, informo a la Sala que por instrucciones del señor 

Ministro ponente, el asunto listado con el número 4, correspondiente 

al Amparo Directo en Revisión 5171/2014, se retira; de igual 

manera el asunto listado con el número 6, correspondiente al 

Amparo Directo en Revisión 4128/2014, queda en lista. Asimismo, 

el asunto identificado en la lista con el número 9, Amparo Directo en 

Revisión 6079/2014, se retira para Pleno. 

 

Finalmente, solicito su autorización señor Ministro Presidente, para 

modificar el orden de la lista y dar cuenta en primer término con los 

asuntos listados con los números 1 y 10. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias. Doy cuenta con 

el 

 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 650/2014. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, COMPETENCIA DE 
ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
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PROTEGE A LA QUEJOSA POR LO QUE RESPECTA AL 
ARTÍCULO 16 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, PÁRRAFOS SEGUNDO, TERCERO Y SEXTO, EN 
LOS TÉRMINOS DEL APARTADO VI DE ESTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Yo votaré en contra de este 

asunto, me parece que el artículo 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales no adolece de un vicio constitucional.   

 

Tome votación nominal. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra, 

esencialmente, por las mismas razones expuestas por el Ministro 

Presidente. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: A favor. 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En 

contra.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
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Adelante. 
 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO EN REVISIÓN 730/2014.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, COMPETENCIA 
DE ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO 
AMPARA NI PROTEGE AL QUEJOSO EN CONTRA DE LOS 
ARTÍCULOS 43 Y 44 DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
 
SEGUNDO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS DE SU LEGAL 
COMPETENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío Díaz. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. Este asunto lo presenté en el sentido de la votación 

mayoritaria, no concuerdo con las razones que se dan en este caso, 

las he expresado ya en otros asuntos, en el Amparo en Revisión 

6/2014, por ejemplo. Votaré en contra y anuncio voto particular. 

Muchas gracias. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: A favor. 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO POR 
MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo dando cuenta 

con el resto de asuntos en el orden previsto en la lista. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4340/2014.  

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, COMPETENCIA 
DE ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, SE CONFIRMA LA SENTENCIA 
RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO CONTRA EL ACTO Y AUTORIDAD 
PRECISADOS EN EL APARTADO II DE ESTA EJECUTORIA, 
ATENTO A LAS CONSIDERACIONES CONTENIDAS EN LA 
SENTENCIA RECURRIDA Y EN EL APARTADO VI, DE ESTE 
FALLO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
             

 ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4953/2014. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5503/2014.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6217/2014.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA POR IMPROCEDENTE EL RECURSO 
DE REVISIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4033/2014.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 BIS 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
149/2015.  

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
A QUE ESTE TOCA 149/2015, SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
117/2015. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 6162/2014.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
117/2015, A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
178/2015.  
 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD 178/2015, A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 4 BIS 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
164/2015. DERIVADO DEL AMPARO EN 
REVISIÓN 195/2015.  
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El proyecto propone: 
 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 

164/2015, A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 

 

SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

Finalmente, 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
145/2015. DERIVADO DEL EXPEDIENTE 
VARIOS 1102/2013-VRNR.  

  

El proyecto propone: 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
145/2015, A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 

SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 

NOTIFÍQUESE; “…”  

 

Es la cuenta señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión los 

proyectos. En votación económica se consulta si se aprueban. 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS 
EN LA FORMA QUE SE PROPONEN. 
 

Muchas gracias licenciado. 
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En esta sesión se listaron 75 asuntos, de los cuales se resolvieron 

61: 1 acción de inconstitucionalidad, 2 amparos directos, 29 

amparos directos en revisión, 6 amparos en revisión, 1 

contradicción de tesis, 1 facultad de atracción, 1 impedimento, 2 

reasunciones de competencia, 7 recursos de inconformidad y 11 

recursos de reclamación. 

  

Agotados los asuntos correspondientes a la sesión del día de hoy, 

me permito citar a la señora Ministra y a los señores Ministros, a la 

próxima sesión que tendrá verificativo el primero de julio del año en 

curso, a las diez horas con treinta minutos. Se levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 13:40 HORAS) 

  “En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme 

a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta 

versión pública se suprime la información considerada legalmente como 

reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”. 

 


